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CONSEJO ACADÉMICO 

 

 

FACULTAD DE HUMANIDADES 
 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº10  

“NO PÚBLICA” de carácter reservado 

Viernes 28 de febrero de 2025 
 

 
 

Consejeros presentes: 

Cristian Alejandro DAROUICHE  

Claudia VARGAS MORÁN 

Marina Paola CASARTELLI  

Clelia MOURE 

Pablo CORONEL 

Micaela ITURRALDE 

Juliana SANTOS IBÁÑEZ 

Julieta GARCÍA PAZ 

Valentina AMALFITANO VALLEJOS 

Gabriel Hernán BAÑULS 

Adriana ÁLVAREZ  

 

 

Preside la Señora Vicedecana Doctora Gladys CAÑUETO, siendo las 15:10 horas, 

contando con el quorum reglamentario, se da inicio a la sesión. 
 
 

I - INFORME DE LA VICEDECANA 

 

La Señora Vicedecana Doctora Gladys CAÑUETO aclara que sustituye en la 

presidencia de este cuerpo al Decano Doctor Enrique Salvador ANDRIOTTI ROMANIN, 

quien se ha excusado de participar de esta Sesión, ya que una de las partes lo ha recusado. 

La Señora Vicedecana lee la nota del Señor Decano, donde se aclara que, si bien ha 

rechazado la causalidad, ha tomado la decisión de no ocupar en esta instancia la 

presidencia del Cuerpo para conceder mayor tranquilidad a quien lo ha recusado. 

 

A pedido de la Señora Vicedecana y por moción del consejero CORONEL, 

conforme al Artículo 26º del Anexo I de la OCA Nº 322/88 REGLAMENTO INTERNO 

DEL CONSEJO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES, se declara 

la Sesión como “no pública”. 

APROBADO por unanimidad. 

 

Al inicio de la Sesión y antes de dar inicio al debate, comparece el estudiante 

HAPF DNI Nº 95.372.112 asiste al recinto en virtud de haber sido sitado por la Secretaría 

del Consejo Académico a fin de que pudiera realizar su descargo, exponiendo las 

objeciones que considere oportuno realizar. Para ello, se le indicó que tendría quince (15) 

minutos, y que luego debería retirarse a fin de que continue la sesión “no pública”.  
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El estudiante HP DNI Nº … expone durante veinte (20) minutos, luego de lo cual 

se retira. 

 

 

II- ORDEN DEL DÍA 
 

EX - 2023 - 9743 - DME-REC # UNMDP. Secretaría de Bienestar de la Comunidad 

Universitaria. Actuaciones conforme O.C.S. Nro. 1555/2020 por aplicación del Protocolo 

de actuación en casos de violencia de género en el ámbito de la UNMDP.  

Se hace lectura de algunas secciones de los dos cuerpos del EX - 2023 - 9743 - DME-

REC # UNMDP haciendo hincapié en los apartados correspondientes a los dictámenes 

elaborados por el instructor sumariante. 

 

A las 15:55 horas el consejero CORONEL mociona pasar a un cuarto intermedio. 

APROBADO por unanimidad 

 

Se deja constancia que la consejera Valentina AMALFITANO VALLEJOS por el 

cuerpo estudiantil manifiesta que debe retirarse para asistir a su trabajo.  

 

Siendo las 16:41 horas se retoma la sesión “no pública”. 

 

Se hace lectura de las fojas 233 y 234 del informe de la Dirección de Sumarios de 

la DGAJ, se acuerda Despacho y se procede a la votación.  

 

 

DESPACHO:  

Considerando los hechos denunciados e investigados por aplicación del Protocolo de 

actuación en casos de violencia de género en el ámbito de la UNMDP, a través de las 

actuaciones obrantes en expediente EX - 2023 - 9743 - DME-REC # UNMDP. 

 

Que por tratarse de un trámite Reservado no se expresan las cuestiones de hecho que 

fundan la presente Ordenanza, ni de las personas involucradas.  

 

Que, dado el carácter reservado de las actuaciones, las mismas tendrán su fundamento en 

el Anexo de la Ordenanza y no será publicado en el Boletín Oficial. 

 

 

este Consejo Académico Ordena: 

 

 

Dar por finalizado el Sumario incoado por RR - 2023 - 1965 - REC # UNMDP y tramitado 

por expediente EX - 2023 - 9743 - DME-REC # UNMDP. 

 

DISPONER el carácter reservado del Anexo de la presente Ordenanza, donde se 

fundamenta la atribución de responsabilidad disciplinaria resultante del proceso, los datos 

personales y la sanción aplicable, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza de Consejo 

Superior n° 1555/20. 
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PONER en conocimiento al Rectorado de la Universidad Nacional de Mar del Plata, a fin 

de proceder a su comunicación a las distintas dependencias de esta Universidad, a la 

Dirección Nacional de Asuntos Universitarios del Ministerio de Educación Nación y a 

todas las Universidades Nacionales (artículo 10º de la Ordenanza de Consejo Superior nº 

822/90). 

 

DEJAR establecida la inexistencia de perjuicio fiscal. 

 

Regístrese. Notifiquese. Dese al Boletín Oficial de la Universidad. Reservar el contenido 

del anexo conforme el carácter reservado de las presentes actuaciones. Comuníquese a 

quienes corresponda. Cumplido, archívese. 


